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ANEXO
FORMULARIO TIPO DE CONSULTA PÚBLICA:
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES
REGULADORAS DE LAS AYUDAS DEL PROGRAMA “JÓVENES, FORMACIÓN Y
DEPORTE”
1
.- IDENTIFICACIÓN DE
(Espacio reservado a la
identificación de los
La Ley 2/1995, de 6 de abril, del
Deporte de Extremadura, en
materia de formación deportiva,
establece en su artículo 5.1.B).6
que corresponde a los poderes
públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el
ámbito de sus respectivas
competencias: “Promover la
formación y actualización del
personal técnico para conseguir
aumentar la calidad técnica del
LOS PROBLEMAS QUE
SE PRETENDEN
SOLUCIONAR CON LA
INICIATIVA.
problemas
sugerencias
y
las
por
personas interesadas).
deporte en general
perfeccionamiento de
y
el
sus
conocimientos en todos los
niveles y especialidades”.
Por otra parte, el artículo 9.1.11
del Estatuto de Autonomía de
Extremadura reconoce también a
nuestra comunidad autónoma la
competencia exclusiva en materia
de ejercicio de las profesiones
tituladas. En ejercicio de esta
competencia, la Asamblea de
Extremadura aprobó la Ley
1
5/2015, de 16 de abril, por la
que se ordena el ejercicio de las
profesiones del deporte en
Extremadura (en adelante, Ley
1
5/2015, de 16 de abril); esta
norma fue desarrollada
reglamentariamente por el
Decreto174/2019, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo de la
Ley 15/2015, de 16 de abril, por
la que se ordena el ejercicio de
las profesiones del deporte en
Extremadura y se aprueba el
Código Deontológico de quienes
desempeñen las profesiones del


 
deporte de Extremadura (en
adelante Decreto174/2019, de 12
de noviembre).
La citada Ley 15/2015, de 16 de
abril, además de la profesión de
Profesor/a de Educación Física,
que se rige por su normativa
específica,
reconoce
las
profesiones
de Monitor/a
Deportivo/a, de Entrenador/a
Deportivo/a, de Preparador/a
Físico/a
y
la de Director/a
Deportivo/a; las define, regula su
ejercicio
y
determina
las
funciones
y
la cualificación
profesional exigible para el
desempeño de cada una de ellas.
Asimismo,
la
disposición
transitoria primera de la ley
regula un procedimiento para
solicitar la habilitación temporal
para el ejercicio profesional sin la
cualificación legal requerida, que
es
desarrollado
por el
reglamentariamente
artículo 12 del Decreto174/2019,
de 12 de noviembre. Conforme a
este procedimiento se han
concedido un total de 393
habilitaciones temporales cuya
vigencia se extiende hasta los
cinco años naturales a contar
desde la fecha de su expedición.
La vigencia de las primeras
habilitaciones
concedidas ha comenzado
temporales
a
expirar a mediados de 2025 y
continuarán expirando de forma
sucesiva todas las restantes en la
medida en la que se vayan
cumpliendo los cinco años
naturales desde la concesión de
cada una.
Esta situación, unida
necesidades formativas
detectadas de forma generalizada
a
las
en
el
ámbito
para
deportivo
aquellas
extremeño
personas que desean iniciar su
labor profesional en la familia de
2


 
la actividad física y el deporte,
incluidas las funciones arbitrales,
requiere una decidida y eficaz
intervención de la administración
regional.
2
.- NECESIDAD Y
(Espacio reservado a las
personas interesadas)
“
Jóvenes, Formación y Deporte”
OPORTUNIDAD DE SU
APROBACIÓN
es un novedoso programa de
ayudas, específicas en materia de
formación deportiva, del que no
existen regulaciones previas en
Extremadura.
Establece
un
sistema
de
concesión directa y convocatoria
abierta permite que las ayudas
económicas a la realización de las
formaciones deportivas podrán
irse concediendo conforme se
vayan
solicitando
por
las
personas interesadas en base al
cumplimiento de los requisitos
que se establecen en la norma,
siempre que exista crédito
presupuestario
para
ello,
logrando así alcanzar en mayor
medida el objeto de estímulo y
apoyo que se persigue.
El programa “Jóvenes, Formación
y Deporte” concede
ayudas
directas destinadas a quienes
cursen actividades de formación
deportiva conducentes
a
la
obtención de un título, diploma o
certificado oficial de monitor/a,
entrenador/a
o
técnico/a
deportivo/a (incluido el ciclo
inicial de grado medio de las
enseñanzas
régimen especial) de una
modalidad especialidad
deportivas
de
o
deportiva concreta reconocida
oficialmente en Extremadura o
por el CSD, o de un certificado
de profesionalidad cualificante
para ejercer las profesiones de
monitor/a
deportivo
o
3


 
entrenador/a
Extremadura;
programa concede ayudas
deportivo
asimismo
en
el
a
quienes cursen actividades de
formación deportiva para la
obtención de un diploma que
habilite para el ejercicio de
funciones
arbitrales
en
competiciones deportivas.
3
.- OBJETIVOS DE LA
(Espacio reservado a las
personas interesadas)
NORMA
Fomentar que las personas
indicadas en el apartado anterior
se
matriculen
en
cursos
habilitantes.
Favorecer que centros de
formación extremeños decidan
programar cursos formativos
oficiales de carácter horizontal:
de
monitores
deportivos,
fundamentalmente.
Animar
deportivas o centros reconocidos
oficialmente programen
a
que federaciones
y
organicen acciones formativas
habilitantes (de entrenadores
deportivos)
modalidades
en
algunas
deportivas
minoritarias, en las que no existe
masa crítica de alumnos
actualmente, con lo que los
interesados tienen que
desplazarse fuera de Extremadura
para cursar estas formaciones.
Como regla general, las ayudas
están destinas a financiar en parte
los gastos de matrícula a personas
con vecindad extremeña que, en
el momento de la presentación
de la solicitud la ayuda, tengan
cumplidos 16 años
y
sean
menores de 35 años.
Excepcionalmente, para las tres
primeras convocatorias, podrán
concederse ayudas para financiar
los gastos de matrícula en favor
de aquellas personas solicitantes
4


 
mayores de 35 años a fecha 1 de
enero del año de publicación de
la convocatoria, que hubieran
sido habilitadas temporalmente
por resolución de la dirección
general competente en materia
de deportes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 12 del
Decreto174/2019, de 12 de
noviembre.
4
.- POSIBLES
No se contemplan
(Espacio reservado a
las personas
SOLUCIONES
ALTERNATIVAS
REGULATORIAS Y NO
REGULATORIAS.
interesadas)
5
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